
Guayaquil, Enero 23 ¿del 2018 

Señor 
MANUEL WEIFEN 
Ciudad 

Mq2vo 
Óli- 

BESTFORTUNA 5.A. 
Guayaquil —- Ecuador 

G CHAN LI 

De mis consideraciorles: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 
denominada BESTFDRTUNA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de cinco años. 
A eo   De conformidad coh lo previsto en los Estatutos Sociales de la escritura de constitución, a usted le 

corresponde ejercer 
su cargo la adminis 

dividualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y tener a 
ción de la misma. 

BESTFORTUNA $.A. es una sociedad anónima legalmente constituida en la República del Ecuador, 
mediante escritura pública celebrada el día 13 de Diciembre del 2012, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, . Humberto Moya Flores; y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 2 de Enero del 2013. 

Sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

a” 
Eb 

  

JORGE WEI FU CHAN LI 

Gerente General 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BESTFORTUNA S.A. conferido a mi favor. 

Guayaquil, Enero 28 del 20] 

  

    INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ABRA EN HOJA DE SEGURIDAD: 
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MANUEL 

  
G CHAN Ll A e rs y 
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En cui mplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Coh fecha veinticinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BESTFORTUNA 
S.A., q favor de MANUEL WEIFENG CHAN Ll, de fojas 4.099 a 4.102, 
Registro de Nombramientos número 1.205, 

ORDEN: 4 
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Ab. Lanñer Cábeña C. 

  

A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Pomo sore Leger vs DELEGADO 

l, 29 de enero de 2018 

JO POR: $ 

insabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
le cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
de Registro de Datos Públicos. 
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